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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2023-00018 

 
Recibida la presente demanda con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO como mensaje de datos, instaurada a través de apoderado 

judicial por el señor NAGUIT BERCELIO VELÁSQUEZ MEJÍA en contra de la señora 

BEATRIZ CONSUELO OCHOA PALACIO, se observa que el libelo gestor carece de 

algunos requisitos formales, previstos                    en las disposiciones vigentes que reglamentan el 

trámite de esta materia, y los cuales se precisarán a continuación, a fin de que sean 

subsanados por la parte demandante. 

 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsane los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el artículo 

90                       del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes son: 

 

1. Acreditará el envío a la parte demandada, señora BEATRIZ CONSUELO OCHOA 

PALACIO, a la dirección física o electrónica elegida y advertida con la demanda para 

tal efecto, de la copia de la demanda y de sus anexos, así como de esta providencia 

y del escrito con el cual subsane lo acá pedido. (inc. 5°. art. 6°. Ley 2213 de 2022).  

2. Acreditará el derecho de postulación necesario para este tipo de asuntos, arrimando 

el poder conferido por el demandante a quien suscribe la demanda. (art. 73 del C. G 

del P).  

3. En el numeral primero del acápite de las pretensiones de la demanda, precisará la 

causal o causales de aquellas de que trata el art. 6° de la Ley 25 de 1992, 

modificatorio del art. 154 del Código Civil, y con fundamento en la cual, o en las 

cuales, se solicita la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO acaecido entre los señores NAGUIT BERCELIO VELÁSQUEZ MEJÍA y 

BEATRIZ CONSUELO OCHOA PALACIO. Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto 

en el numeral 4° del art. 82 del C. G del P.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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